
Año LV Martes 25 de Septiembre de 1888 Núm. 74.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , eu la Administración del Bo- 
in , sita on la Impronta do la Casa-Hospicio 

de Misericordia.

Las suscricioncs do fuera podrán hacerse ro 
Ritiendo su importe on libranza dol Tesoro 6 
mtra do fácil cobro.

U correspondencia so remitirá franqueada 
a Regonto do dicha Impronta D Gregorio Ca* 
sahal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.’

Las reclamaciones do números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las leyes y disposiciones generales dol Gobicr- 

~P8On obligatorias para cada capital de provin- 
out desdo que se publican oficialmente en ella, y 
• osdo cuatro días después para los demás pueblos 
<ie la misma provincia. (Decreto de 28 de Novieni- 
bro de 1831.)

Inmediatamente que |los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL. ----- -
WiiiSniENCIA DÜL CONSEJO DE MISTllOS.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y su Augusta. Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 23 Septiembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

iinmiiiMB nom.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de b'omento, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y corno Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se crean quince viveros centrales y 

otros tantos almacenes de semillas en las quince 
Inspecciones en que se considera dividida la Penín
sula é islas adyacentes para la administración délos 
montes públicos.

Art. 2.° En el término de un mes, á contar des
de la fecha de este decreto, cada uno de los Inspec
tores del Cuerpo de Ingenieros de Montes designará 
la provincia en que á su juicio debe establecerse el 

vivero y almacén, poniéndolo en conocimiento de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Art. 3.° Para la creación de estos viveros y al
macenes se aprovecharán con preferencia terrenos 
y edificios del Estado, y donde no los hubiere en 
buenas condiciones, se tomarán en arriendo por un 
período de veinte años cuando menos.

Art. 4.° Para realizar los contratos de arrenda
miento, los Ingenieros Jefes de las provincias de
signadas para la creación de estos Centros anuncia
rán en el BoUUu oficial las condiciones que debe
rán reunir los terrenos y edificios necesarios y reci
birán las proposiciones que se presenten. A los 
ocho dias, contados desde el último día hábil para 
presentar las proposiciones, los Ingenieros Jefes de 
distrito las elevarán á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, informando cuál sea 
la que á su juicio merezca la preferencia.

Art. 5.° La extensión de cada uno de estos vi
veros será de cinco á diez hectáreas, y se establecerán 
en puntos de buenas comunicaciones, para que el 
transporte de las plantas sea económico y rápido.

Art. 6.° El Ingeniero Jete de la provincia será 
el encargado del cultivo y administración de estos 
Centros y llevará cuenta detallada de toda clase de 
gastos, los cuales se harán con cargo á los presu
puestos generales del Estado.

Art. 7.° Las plantas y semillas se facilitarán 
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mediante un precio módico á los particulares y Mu
nicipios que las soliciten.

Art. 8.° Las plantas no podrán permanecer en 
estos viveros más de tres aííos, y las semillas no se 
conservarán en el almacén más de un año.

Art. 9.° En los meses de Julio y Diciembre se 
anunciará en la Gaceta ele Madrid la cantidad y es
pecie de plantas de que se podrá disponer ei? el Oto
ño y Primavera inmediatos, así como también las 
especies de semillas que hubiese en el almacén, 
designando los precios á que se han de ceder.

Art. 10. Los pedidos para Otoño se harán an
tes de fin de Septiembre, y los de Primavera en to
do el mes de Enero, expresando precisamente las 
fechas en que se han de sacar del vivero para re
mitirlas á su destino. Si todos los pedidos no se pu
dieran servir, se hará un prorrateo para que nin
guno deje de recibir lo que desea.

Art. 11. El Ingeniero Jele de Montes de la pro
vincia tomará las medidas convenientes para plan
tar y sembrar en los montes públicos todas las plan
tas y semillas que no hubieren sido pedidas opotuna- 
nainente, y que para cumplimiento del art. 8. 
deben salir del vivero y del almacén.

Art. 12. El Ingeniero Jefe de Montes elegirá 
para estas siembras y plantaciones los montes de 
los pueblos que se presten á consíruir de su cuenta 
cerramientos que garanticen la defensa del plantío 
para toda clase de ganado. Los gastos de siembra y 
plantación serán por cuenta del Estado. .

Art. 13. El Ingeniero Jefe de distrito pedirá á 
la Dirección general, en los quince primeros días de 
Enero y Octubre, los fondos necesarios para siem
bras y plantaciones, de cuya inversión dará cuenta 
por medio del Inspector respectivo.

Art. 14. En la Gacela de Madrid se publicará 
la cantidad y calidad de las semillas y plantas que du
rante el año se hubieren servido al público, expre
sando las personas y Corporaciones á quienes se 
hayan dado. , .

Art. 15. El Ingeniero Inspector designará ías 
especies de árboles que en cada provincia se han de 
preferir para los efectos de este decreto.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—María Cristina. 
—El Ministro de Fomento, José Canalejas y Méndez.

(Gacela 21 Septiembre 1888).

SECCION SEGUNDA

fiOilimO DE LA PlttMNCIA DE M8A6ü^,
Se c c ió n d e Fo me n t o .— Minas.

Por decreto de 27 de los corrientes he acordado 
aprobar el expediente de registro señalado con el 

núm. 139, libro 9.°, de la mina «Marcial», sita «u 
términos de Bubierca, por haber cumplido e r 
trador D. Dio A. Valdivieso y Prieto con las oimai 
dades prevenidas en la Fieal orden de lo • 
de 1874, que reformó el art. 56 del reglamen o } < 
la ley de Minería. .,„;Aairo

Lo que he dispuesto publicar en este p^. -
oficial para dar cumplimiento á lo prevenico 
art. 37 de la referida ley de Minería.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1888.—El U > 
nador, Nicasio de Montes.

Por decreto de 27 de los corrientes he acuidad 
aprobar el expediente de registro señalado icn * 
núm. 140, libro 9.°, de la mina «Independien l >>, 
sita en términos de Bubierca, por haber cuín]’ 
el registrador D. Dio A. Valdivieso y Pric-o ci 
las formalidades prevenidas en la Real orden ( ' 
de Junio de 1874, que reformó el art. 56 del reD < 
mentó para la ley de Minería. .,

Lo que he dispuesto publicar en este pen ( 
oficial para dar cumplimiento á lo prevenido en - 
art. 37 de la referida ley de Minería.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1888.—El uo j c  - 
nador, Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

MW PMVimi DE ZARAGOZA.
Co n t a b il id a d mu n ic ipa l .—Circular.

Desde el día 12 de Junio último, en que se orde
nó á los pueblos, por medio de circular, que en un 
plazo brevísimo y sin dar lugar á procedimientos ac 
apremio, rindiesen y presentaran en la Contaduría 
de fondos provinciales las cuentas generales dH 
ejercicio del presupuesto de 1886 87, ha transcurri
do tiempo más que suficiente para que hayan podido 
formularse por los Ayuntamientos y cumplirse res
pecto de ellas las formalidades prescritas en los ar
tículos 161 y siguientes de la ley Municipal.

Como, á pesar de ello, son en número considera
ble las Corporaciones municipales que hasta la fecha 
han dejado de cumplir lo ordenado, esta Comisión 
provincial tiene necesariamente que emplear, para 
conseguir la rendición, la energía que le está reco
mendada por el art. 20 de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886 y su concordante el 64 de la Instruc
ción de l.° de Junio del mismo año; y á este efecto, 
en uso de las atribuciones que le confiere el nume
ro 3.° del art. 98 de la vigente ley Provincial, y 
conforme á lo acordado en sesión de 20 del corrien
te, previene á los Ayuntamientos morosos, que si 
hasta el día 15 de Octubre próximo no han presen
tado sus cuentas generales del ejercicio de 1886-87, 
quedarán incursos en el máximum de la multa que 
establece el art. 184 de la ley Municipal, con que 
ahora se les conmina, y sin más aviso se procederá 
inmediatamente al nombramiento de agentes ó co
misionados que pasen á los pueblos á formarlas de 
oficio, á costa de los causantes. .

Zaragoza 24 de Septiembre de 1888. — F1 Vice
presidente, Tomás Aguirre.—P. A. de la C. P., el 
Secretario, Francisco Bellostas.
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SECCION SEXTA.
Desde el día l.° de Octubre próximo quedará va

cante la plaza de Médico-Cirujano de BeneHcencia 
municipal de este pueblo, con la dotación anual de 
250 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. , ,

Los que deseen obtenerlas podrán dirigir sus ins
tancias á esta Alcaldía, en término de 10 días, con
tados desde la inserción del presente anuncio.

Paracuellos de Jiloca 22 de Septiembre de 1888. 
—El Alcalde, Antonio Durán.

Las titulares de Medicina y Cirujía y Farmacia de 
esta villa, así como la inspección de carnes de la 
misma, dotadas con 750 pesetas las dos primeras, 
450 la de Farmacia y 90 la inspección, se hallaran 
vacantes desde el 30 del actual en adelante por ter
minar el contrato con los Profesores.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía hasta dicho dia 30 del actual, en que se pro
veerá, y debiendo advertir para conocimiento de los 
que deseen solicitar, que los Sres. Profesores que 
hoy las desempeñan desean continuar.

Sástago 20 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Pedro Ramón._____________ _

La plaza de Médico-Cirujano de Beneficencia de 
este pueblo y su agregado Aluenda se halla vacan
te por terminar el contrato y haber presentado la 
dimisión el que la desempeñaba: su dotación consis
te en 750 pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos, y lo que le produzcan las igualas ue 280 
vecinos, á seis pesetas. .

Los que deseen obtenerla presentaran sus solici
tudes al Sr. Alcalde en término de ocho días, desde 
la publicación de este anuncio, pues pasado dicho 
día se proveerá. ,

El Frasno 23 de Septiembre de 1888.—El Alcal
de, Santiago García. _

Las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéutico de 
Beneficencia de este pueblo estarán vacantes desde 
el día 30 del actual: su dotación consiste en 2UUpe
setas la del primero y 80 la del segundo, anuaies, 
y pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 

m Las solicitudes, debidamente documentadas, se 
dirigirán al Sr. Alcalde hasta el día 5 del próximo 
Octubre, pasado dicho día se proveerán.

Luceni 23 de Septiembre de 1888,—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Gonzalo.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico de este 
pueblo y Malanquilla, con la dotación de 30 ) pe
setas anuales por la Beneficencia municipal, satiste- 
chas por trimestres vencidos y por iguales partes de 
los respectivos presupuestos, y 1.700 pesetas que se 
calcula producen las igualas con los vecinos aco
modados. . . ■ z 1Los aspirantes dirigirán sus instancias a cuales 
quiera de las dos Alcaldías hasta el 1. de Octubre, 
en aue se proveerá. _

Clarés 21 de Septiembre de 1888.—Et Alcalde, 
Manuel Barbero.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial de este pueblo, en 
lugar en los días 28, 29 y 30 del corriente mes, y 
horas de las ocho de sus mañanas á cuatro cíe 
tardes respectivamente, en la Casa Consisto! ia--

Viver de la Sierra 23 de Septiembre de 1888. 
El Alcalde, Ignacio MaBes.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Z a r a g o z a. —P i I a r.
D. Francisco Roncalés Brased, Juez de primera ins 

tancia accidental del distrito del Pilar de Zaia 
goza:
Hago saber: Que para completar el pago de cos

tas ocasionadas en ciertos autos ejecutivos, se s'acan 
á la venta en pública subasta 110 cahíces de tng 
embargado en el pueblo de Bardallur, y cuyo de
positario es el vecino del mismo I). Justo Aznar Lá
zaro; tasado dicho grano á 30 pesetas cahíz en e 
mismo local ó granero en que se encuentra.

El acto de la subasta tendrá lugar en este Juzga
do, sito calle de la Democracia, núm. 64, el día i 
de Octubre próximo, á las once de la mañana, ba
jo las condiciones siguientes:
‘ 1.a Que la medición, envases y transporte de 
grano han de ser de cuenta del comprador, pues su 
valor pericial se entiende en el pueblo de Barda.lui 
y local donde está depositado.
‘ 2.a Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. ,

3 .” Que podrá hacerse manda á calidad de ceder 
el remate á tercera persona.

4 .a Que pura tomar parte eú la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de todo el trigo, que 
se conservará en depósito como garantía y en su 
caso como parte del precio de la venta.

5 .a Y que el depositario del trigo 1). Justo Az
nar Lázaro, que como se ha dicho, es vecino y resi
de en Bardallur, lo pondrá de manifiesto á cuantas 
personas deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á 21 de Septiembre de 1888. 
—Francisco Roncalés. —Por mandado de S. S., 
Mariano Moliner.

PARTE NO OFICIAL.
«oXH'.»------ -

ANUNCIO.

7 .° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
El día 2 de Octubre, á las diez de su mañana, 

tendrá lugar en esta Casa-Cuartel, Coso, 135. la 
venta de un caballo de desecho.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1888.—El Coro
nel Subinspector.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


